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Expediente 005 2018 – 00425 00 

 

Se MODIFICA la liquidación de costas efectuada por la secretaría, de 

conformidad con el artículo 366 del C.G.P., en el sentido de indicar que la 

sumatoria total de las mismas asciende a $3.410.000.oo Mcte y no como 

allí aparece.  A esta suma se le imparte aprobación. 

 

De otro lado, frente a la solicitud efectuada por el apoderado de la actora, 

toda vez que la misma se dirige al superior para la nulidad de las 

actuaciones en segunda instancia y fue remitido a este despacho judicial 

sin que mediara orden de aquel, por secretaría, ofíciese al Tribunal 

Superior de Bogotá – Mg. Jaime Chavarro Mahecha, a fin de poner en su 

conocimiento la solicitud en cita. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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